
N° 6.734 Extraordinario          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               1            

                   N° 6.734 ExtraordinarioAÑO CL  -  MES IV                   Caracas, lunes 23 de enero de 2023

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se dicta el Reglamento de Uniformes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

Resolución mediante la cual se designan en Comisión de Servicio al personal militar que en ella se indica, para 
integrar la “Junta de Revisión del Reglamento de Uniformes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

ANEXOS

BATALLÓN CARACAS

UNIVERSIDAD MILITAR BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MILICIA BOLIVARIANA

GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA

AVIACIÓN MILITAR BOLIVARIANA

ARMADA BOLIVARIANA

EJÉRCITO BOLIVARIANO

FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA

GUARDIA DE HONOR PRESIDENCIAL

COMANDANCIA EN JEFE

DISPOSICIONES GENERALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

REGLAMENTO DE UNIFORMES

DE  LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA



2                     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         N° 6.734 Extraordinario

5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA

DESPACHO DEL MINISTRO

  Caracas, 

                                                                  212°, 164° y 24º
RESOLUCIÓN Nº ____________

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, General en Jefe VLADLÍMIR 
PADRINO LÓPEZ, designado mediante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014,  publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
40.526 de fecha 24 de octubre de  2014, en ejercicio de la atribución conferida por 
los numerales 1 y 19 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo establecido en 
los numerales 7 y 20 del artículo 31, y el artículo 175  de la Ley Constitucional de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

RESUELVE

Dictar el siguiente:

REGLAMENTO DE UNIFORMES DE LA FUERZA ARMADA 
NACIONAL BOLIVARIANA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto
Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto regular lo relativo a la confección, uso y porte del 
uniforme, equipos, distintivos e insignias, exclusivos del personal militar y no militar de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, de tal manera que facilite su identificación institucional, precisando 
el grado o jerarquía, las especialidades y cursos, así como el ejercicio de la autoridad establecida 
por el ordenamiento jurídico; con la finalidad de promover la unidad e igualdad, preservando 
los antecedentes históricos y tradiciones que han consolidado los cimientos y evolución hasta 
alcanzar el concepto estratégico militar venezolano, como parámetro común y eje transversal de 
la institución castrense.
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Ámbito de aplicación
Artículo 2. Las disposiciones de este Reglamento se aplican al personal militar y no militar al 
servicio de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

Carácter obligatorio del uniforme
Artículo 3. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias, accesorios y normas de presentación 
personal, establecidos en este Reglamento, tendrán carácter obligatorio en todos los actos del 
servicio, y podrán ser usados en cualquier otra situación en la que se considere necesario su 
empleo; lo no previsto en este Reglamento debe ser aprobado por la autoridad responsable para 
ello.

 Prohibición de alteración y modificación del uniforme
Artículo 4. Los uniformes descritos en este Reglamento se deberán portar completos y sin 
alteraciones del patrón original, quedando prohibido modificarlos con la adición de prendas, 
emblemas o accesorios no contemplados expresamente.

Privilegio y motivo de prestigio personal
Artículo 5. El uso de los uniformes, equipos, distintivos e insignias, y emblemas descritos en 
este Reglamento debe considerarse un privilegio y motivo de prestigio personal para todos los 
integrantes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, quienes deberán portarlo con la corrección, 
decoro y marcialidad que corresponde, absteniéndose de llevarlo en lugares o situaciones que los 
desmerezcan.

Excepciones del uso
Artículo 6. Podrá exceptuarse del uso del uniforme, equipos, distintivos e insignias, al personal 
en el cumplimiento de las siguientes actividades:

1. Relacionadas con el servicio de inteligencia militar.
2. Funciones de escolta personal o guardaespaldas.
3. Comisiones de estudios fuera de la institución castrense.

4. Permanencia en el extranjero por motivos personales o de salud.
5. Desempeño de cargos en organismos de la Administración Pública.
6. En circunstancias especiales, bajo autorización del Comando Superior.
7. Comisión de servicio en el extranjero.
8. Al personal de Oficiales y Tropa Profesional femeninas en estado de gravidez que 

imposibilite su uso, previa autorización de su Comando Superior.
Uso y restricciones del uniforme 

en situación de Reserva Activa 
Artículo 7. El personal militar profesional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en situación 
de Reserva Activa, podrá usar el uniforme, equipos, distintivos e insignias, previa autorización de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa o a quien le delegue dicha 
facultad, en los casos siguientes:

1.  Cuando sean invitados a los actos oficiales del 05 de julio, aniversario de la Declaración 
Solemne de Independencia, día de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y día del 
Soldado Venezolano; del 22 de noviembre, Día del Oficial en Situación de Reserva Activa; 
y del Aniversario de su Componente. 

2.  Cuando cumplan funciones directivas o de comando en unidades educativas militares 
o militarizadas, durante las actividades docentes y dentro de la sede de los institutos 
respectivos. 

3.   En actividades sociales o celebraciones familiares. 
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 Uso de uniformes en institutos

 de formación y capacitación

Artículo 13. El personal militar profesional plaza de los institutos de formación y capacitación, 
portarán los uniformes y otras prendas, en los casos que se requiera; no obstante, se prohíbe 
emplear referidos uniformes, equipos, distintivos e insignias, en actividades fuera del ámbito de 
trabajo en estos centros de formación, capacitación y adiestramiento.
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USO DE LOS UNIFORMES E INSIGNIAS DE LA USO DE LOS UNIFORMES E INSIGNIAS DE LA 

COMANDANCIA EN JEFECOMANDANCIA EN JEFE
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TÍTULO II
UNIFORME DEL COMANDANTE EN JEFE

CAPÍTULO I
COMANDANTE EN JEFE

Del Comandante en Jefe
Artículo 14. El o la Comandante en Jefe, ejerce el mando y la suprema autoridad jerárquica de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, por ende, contará con símbolos e insignias de grado; el uso 
de uniformes se hará de acuerdo con su facultad. 

Símbolos e insignias
Artículo 15. Los símbolos e insignias de grado del Comandante en Jefe serán los siguientes:

1.  Boina: confeccionada en tela de paño o similar de color rojo, con caída a la derecha, 
borde en cuero o sintético y cinta de color negro, que tendrá colocado el Escudo de 
Armas de la República Bolivariana de Venezuela bordado y en fondo de color negro con 
borde de color dorado, cosido en la parte izquierda.

BOINA DEL COMANDANTE EN JEFE

2.  Laureles: de metal dorado de seis (06) centímetros de largo por dos (02) centímetros 
de ancho, ubicados en la solapa superior del uniforme que porte el Comandante en Jefe.

LAURELES DEL COMANDANTE EN JEFE

3.  Grado: formado por dos (02) ramas de laurel cruzadas en la parte inferior, de cinco 
(05) centímetros de largo por tres (03) centímetros de ancho, dispuestas a lo largo de 
los bordes, en la parte superior; timón dorado de cinco (05) centímetros de diámetro, 
dentro una estrella de color rojo de bordes dorados con fondo azul, colocados sobre 
ambas hombreras.
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GRADO DEL COMANDANTE EN JEFE

4. Bastón de mando del Comandante en Jefe:

a. Bastón de gala: de cuarenta (40) centímetros de largo, con revestimiento dorado en 
la parte superior que presenta al frente el timón, una (01) estrella de color rojo con 
bordes dorados y fondo azul, a los lados los escudos de los cinco (05) Componentes 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana esmaltados; dos (02) ramas de laurel 
en la parte inferior de la primera sección, seguida de una tira tricolor con broches 
terminales dorados; debajo en la segunda sección de color rojo, el Escudo de Armas 
de la República Bolivariana de Venezuela esmaltado; en la tercera sección el anulete, 
seguido de una sección de color rojo y al final una sección dorada con cuatro (04) 
ramas de laurel.

BASTÓN DE GALA DEL COMANDANTE EN JEFE

b. Bastón de campaña: de cuarenta (40) centímetros de largo, en metal de color 
negro en la parte superior que presenta al frente el timón y estrella; a los lados, los 
escudos de los cinco (05) Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
de color negro; dos (02) ramas de laurel en la parte inferior de la primera sección, 
seguida de una tira de color verde oliva con broches terminales negros; debajo en la 
segunda sección de color verde, el Escudo de Armas de la República Bolivariana de 
Venezuela en color negro; en la tercera sección el anulete, seguido de una sección de 
color verde oliva y al final una sección de metal negro con cuatro (04) ramas de laurel.

BASTÓN DE CAMPAÑA DEL COMANDANTE EN JEFE

Del uso

Artículo 16. El o la Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrá usar las 
insignias y emblemas de acuerdo con su facultad, en actividades y actos protocolares. 
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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TÍTULO III
UNIFORMES DE LA GUARDIA DE HONOR PRESIDENCIAL

CAPÍTULO I
CLASIFICACIÓN

De la clasificación
Artículo 17. Los uniformes de la Guardia de Honor son los siguientes:

1. Oficiales y Tropa Profesional:
a. Nº 1 Gala (según Componente).
b. Nº 2 Social (según Componente).
c. Nº 3 Interior del cuartel (según Componente).
d. N° 4 Patriota Tiuna.
e. N° 5 Patriota camuflado A y B.
f. Nº 6 Braga de vuelo.
g. Nº 7 Braga táctica.
h. N° 8 Braga de mantenimiento.
i. N° 9 Educación física. 
j. N° 10 Mono deportivo.
k. N° 11 Natación.
l. N° 17 Húsar histórico.
m. N° 19 Uniforme Guardia de Honor.

2. Tropa Alistada:

a. N° 4 Patriota Tiuna.
b. Nº 5 Patriota camuflado A y B.
c. N° 9 Braga de mantenimiento.
d. N° 10 Educación física.
e. N° 17 Húsar histórico.
f. N° 19 Uniforme Guardia de Honor.

Guardia de Honor Presidencial
Artículo 18. La Guardia de Honor Presidencial, portará los símbolos e insignias que le identifican, 
para el personal militar y no militar, así como, las heredadas de las tradiciones históricas de su 
génesis y creación por el “Libertador”. El uso será de carácter obligatorio, siendo éstos intransferibles 
e inalterables que derivan de los actos del servicio. Los uniformes comunes de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana serán usados por el personal militar de acuerdo con lo establecido en el 
presente Reglamento.

Símbolos e insignias
Artículo 19. Los símbolos e insignias de la Guardia de Honor Presidencial, serán los siguientes: 

1. Boina: confeccionada en tela de paño o similar de color rojo, borde de cuero o sintético 
y cinta de color negro con caída hacia la derecha; en la parte izquierda, un parche 
distintivo en forma de óvalo con el Escudo de Armas de la República Bolivariana de 
Venezuela, estampado a color en el centro, con el acrónimo de la Guardia de Honor (GH) 
a los lados, cosido en forma de zigzag. Para Oficiales Generales y Almirantes se usará 
corona de color rojo.
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10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.

5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.

BOINA DE LA GUARDIA DE HONOR CORONA DE OFICIAL 

GENERAL Y ALMIRANTE

2. Escudo de Armas de la República Bolivariana de Venezuela: para cuello o solapa 
esmaltado, de dos (02) centímetros de largo, por dos (02) centímetros de ancho; será 
usado por el personal militar:

a. Uniforme Nº1 (según Componente) por encima del cuello.
b. Uniforme Nº2  (según Componente) por encima de las solapas inferiores, de forma 

perpendicular.

c. Uniforme Nº3 (según Componente) por encima de las solapas superiores, de forma 
perpendicular.

d. Uniforme Nº17 (Húsar Histórico) por encima del cuello “mao” del lado derecho, de 
forma perpendicular.

e. Uniforme Nº19 (Guardia de Honor) por encima de las solapas superiores, de forma 
perpendicular.

Para el resto de los uniformes, se colocarán de acuerdo con las especificaciones de 
este Reglamento.

ESCUDO DE SOLAPA

3.  Distintivo de la Guardia de Honor Presidencial (GHP): esmaltado, de cuatro (04) 
centímetros de forma circular con el Escudo de Armas de la República Bolivariana de 
Venezuela.

a. En los uniformes Nº1, Nº2 y Nº17, en el lado derecho a la altura del segundo botón.

b. En los uniformes Nº3 y Nº19, al centro del tachón del bolsillo derecho. 
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DISTINTIVO GUARDIA DE HONOR

4.   La franela roja: se usará en los uniformes del Húsar Histórico, el uniforme de la Guardia 
de Honor Presidencial y uniforme Patriota Tiuna; el resto de los uniformes comunes, se 
hará de acuerdo a las consideraciones descritas en este Reglamento. Las trenzas de 
color rojo, sólo aplica para las botas de campaña.

 De la conformación del uniforme N° 17 

Húsar Histórico

Artículo 20.  Está conformado de la siguiente manera:

1. Morrión: de paño negro forrado, de treinta (30) centímetros de altura con barboquejo 
de cuero negro, botones dorados a cada lado del barboquejo, cucarda esmaltada, borla 
de galón dorado, del lado izquierdo del botón, plumón rojo en la parte superior derecha y 
pañoleta triangular de color rojo del lado izquierdo, unida al casco en la copa y adherida 
al botón del barboquejo. 

MORRIÓN DE HÚSAR HISTÓRICO

BORLA DEL CASCO

2. Guerrera corta: confeccionada en tela de gabardina de color rojo, cuello “mao”, de 
poliéster y lana, forrada internamente en tela de acetato de color rojo. Cuello de color 
gris de siete (07) centímetros en gabardina con bordes de color dorado; mangas largas, 
con puño de cinco (05) centímetros de largo, color gris y bordes de color dorado. Al 
frente, vivos adornados con cadena de nudos continuos de color dorado, en forma 
de trébol vertical a los lados y doce (12) hileras de cordón de poliéster bordes de 
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5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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color dorado, de cinco (05) milímetros, colocados en doble línea horizontal, en ambas 
tapas de la guerrera, con tres (03) hileras de botones, con el Escudo de Armas de la 
República Bolivariana de Venezuela, en color dorado para cada hilera, unidas al galón 
militar de forma horizontal y doce (12) broches o saetas de metal para unir las tapas de 
la guerrera. En la parte trasera del uniforme, dos (02) tiras de galón militar en forma de 
trébol de color dorado.

3. Pantalón: en tela de gabardina de color rojo, de corte recto holgado, con dos (02) tiras 
doradas de cinco (05) milímetros a ambos lados y decoraciones de galón militar en hilo 
color dorado, en forma de nudo de trébol en la parte frontal a la altura de los muslos y 
siete (07) trabillas de un (01) centímetro, con botones de color rojo.

UNIFORME N° 17  HÚSAR HISTÓRICO

a. Las categorías en grado: se identificarán con galones dorados alrededor del puño 
de la manga: para Oficiales Generales y Almirantes, cuatro (04) galones de dos (02) 
centímetros; para Oficiales Superiores, tres (03) galones de dos (02) centímetros 
y uno de un (01) centímetro, para Oficiales Subalternos, dos (02) galones de dos 
(02) centímetros, para la Tropa Profesional un galón de un (01) centímetro, para los 
Guardias de Honor mangas sin galones.

b. Los grados y jerarquías: se portarán del lado izquierdo del cuello “mao” de la 
guerrera; así como el Escudo de Armas de la República Bolivariana de Venezuela del 
lado derecho. 

4. Fajín: tejido con tiras de color rojo, formando cuatro (04) líneas de cuatro (04) hileras 
bordadas y espaciadas simétricamente del cinturón, formando dos (02) uniones, con 
tres (03) divisiones de bordes dorados alrededor del cinturón; al final, dos (02) cierres 
circulares bordados en tiras que se unen como terminal del fajín.

FAJÍN

5. Dragona del fajín: de galón color dorado, ajustada con doblez y nudo ballestrinque del 
lado izquierdo.
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DRAGONA DEL FAJÍN

6. Botas de caballería: en cuero de color negro, con borde de color dorado en la parte 
superior, borlas de galón militar de color dorado, en la parte superior delantera y espuelas 
doradas en metal.

BOTAS DE CABALLERÍA 
CON SU BORLA

ESPUELAS

7. Franela: de algodón, cuello redondo de color rojo.

8. Bufanda: elaborada en tela de seda brillante, de color rojo, de veinte (20) centímetros 
de ancho por treinta (30) centímetros de largo, una tira de un (01) centímetro de ancho 
y cuarenta (40) centímetros de largo del mismo color.

9. Medias: de algodón, color negro.

10. Sable: de metal con dragona dorada y porta sable.

a. Oficiales: según Componente de origen y su categoría.
b. Guardias de Honor: sable o lanza de dos (02) metros con banderola y punta de 

lanza dorada. 

Del uso del uniforme N° 17 

Artículo 21. El uniforme de Húsar Histórico, podrá ser usado por el personal de Oficiales, Tropa 
Profesional y Guardias de Honor en actividades y actos protocolares, así como en desfiles.

Uso de insignias y condecoraciones del uniforme N° 17 

Artículo 22. Se empleará de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento para el uniforme 
Nº 2 de cada Componente. 

 De la conformación del uniforme Nº 19 Guardia de Honor

Artículo 23. El uniforme Nº 19 del Guardia de Honor, para actos del servicio será: 
1. Camisa: confeccionada en tela dril de color verde oliva con cinco (05) botones verdes, 

bolsillos de tachón en el centro, con tapa y botón de cada lado, cuello francés, porta 
grados de hombros de color rojo y parche de la Guardia de Honor en la manga derecha. 
En la solapa superior de la camisa, en forma vertical se usarán los Escudos de Armas de 
la República Bolivariana de Venezuela, a color esmaltados. 
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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2. Pantalón: confeccionado en tela dril color verde oliva con siete (07) trabillas y vivo de 
color rojo a los lados, de dos (02) centímetros de ancho. 

3. Correa: de nylon, color negro y con hebilla dorada.

4. Fornitura: de nylon, con funda para pistola, porta cargadores y línea de vida de color 
negro, para el arma de reglamento.

5. Franela: de algodón, cuello redondo, de color rojo.

6. Medias: de algodón, de color verde o negro. 
7. Botas: de campaña, de color negro y trenzado de color rojo.
8. Trenzas: el diámetro de las trenzas en la bota de campaña, será de seis (06) a siete (07) 

milímetros, de color rojo; cada bota será trenzada con dos (02) cordones entrelazados, 
partiendo de los ojales inferiores izquierdo y derecho, simultáneamente en forma de 
trenzado paracaidista. 

UNIFORME N° 19 GUARDIA DE HONOR 

TRENZADO PARACAIDISTA
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Del uso del uniforme Nº 19 

Artículo 24. El uniforme N°19 Guardia de Honor, podrá ser usado por el personal de Oficiales, 
Tropa Profesional y Guardias de Honor para actos del Servicio. 

Uso de insignias y condecoraciones del uniforme Nº 19 

Artículo 25. Se empleará de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento para el uniforme 
Nº 3 de cada Componente, con la excepción de que sólo portará el distintivo de la Guardia de 
Honor en el centro del tachón derecho.  

 De la braga de vuelo

Artículo 26. Los uniformes y prendas militares correspondientes a bragas de vuelo y accesorios 
para el Grupo Aéreo Presidencial N° 4, serán las empleadas por las unidades aéreas de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, con la excepción del uso de la boina de color rojo para actividades 
internas. 

De la conformación del uniforme N° 9 Educación Física

Artículo 27. El uniforme N° 9 de la Guardia de Honor Presidencial será el siguiente:
1. Franelilla: de algodón, cuello redondo, de color rojo con una franja de color blanco de 

siete (07) centímetros de izquierda a derecha con el símbolo de la Guardia de Honor en 
el centro.

2. Pantalón corto: de algodón con cinta elástica, ajustados a la cintura, de color blanco, 
con una franja blanca de siete (07) centímetros en el muslo derecho y las iniciales de la 
Guardia de Honor Presidencial en el muslo izquierdo, con bolsillos.

3. Medias: de algodón, de color blanco.

4. Zapatos: deportivos de goma, color blanco.

Del uso del uniforme N° 9

Artículo 28. El uniforme deportivo N°09, podrá ser usado por el personal de Oficiales y Tropa 
Profesional en actividades de educación física y deportiva, con franela de color rojo interna y los 
Guardias de Honor sin franela interna.

UNIFORME N° 9  

OFICIALES Y TROPA PROFESIONAL

UNIFORME N° 9  

GUARDIAS DE HONOR
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queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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De la conformación del uniforme N°10 Mono Deportivo

Artículo 29. El uniforme N° 10 estará conformado por:
1. Chaqueta: de poliéster y algodón, de color rojo, con rebordes azul marino; cuello 

deportivo de color rojo al frente y azul marino en la parte interna, hombros de color 
blanco en forma de “V” invertida, mangas de color rojo con franja vertical de color azul 
marino de tres (03) centímetros de ancho, con bordes de color blanco bordado, cinta 
elástica en la bocamanga de los puños, cordón ajustable en la cintura; tendrá bordado a 
la altura del pecho, en el lado izquierdo, el Escudo de Armas de la República Bolivariana 
de Venezuela. De igual manera a la altura de la espalda, en hilo de seda de color blanco 
en forma de arco la inscripción “GUARDIA DE HONOR PRESIDENCIAL”; al frente, cierre 
vertical de color rojo y dos (02) bolsillos laterales abiertos.

2. Franela: de algodón, cuello redondo, de color rojo o blanco.

3. Pantalón: de poliéster y algodón, de color azul marino, de una línea de color blanco, 
vertical de cinco (05) milímetros a los lados, con goma elástica en cintura o cadera con 
cordón ajustable y ruedo de corte recto.

4. Medias: de algodón y poliéster, de color blanco.
5. Zapatos: de goma y poliéster.

Del uso del uniforme N°10 

Artículo 30. El uniforme N° 10, podrá ser usado por el personal de Oficiales y Tropa Profesional, 
en actividades deportivas o cuando el Comando Superior así lo disponga.

UNIFORME N° 10  MONO DEPORTIVO



N° 6.734 Extraordinario          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               17            

20

TÍTULO IV
UNIFORMES COMUNES DE LA 

FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA

CAPÍTULO I
UNIFORME PATRIOTA TIUNA

Del empleo del uniforme N° 4 Patriota Tiuna  
Artículo 31. El uniforme N° 4 Patriota Tiuna será empleado por el personal militar en servicio 
activo de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

 De la confección del uniforme N° 4 Patriota Tiuna
Artículo 32. El uniforme N° 4 Patriota Tiuna, está confeccionado en tela ripstop de ligamento 
1x1, de color verde oliva, compuesto entre sesenta y setenta por ciento (60%-70%) de poliéster 
y entre treinta y cuarenta por ciento (30%- 40%) de algodón.

De las versiones del uniforme N° 4 Patriota Tiuna
Artículo 33. Este uniforme tiene las versiones Patriota Tiuna verde, Patriota Tiuna camuflado 
verde, Patriota Tiuna camuflado negro, Patriota Tiuna gris y Patriota Tiuna negro, cuyas normas 
de uso serán establecidas en este Reglamento.

De la conformación del uniforme N° 4 Patriota Tiuna
Artículo 34. El uniforme N° 4 Patriota Tiuna, estará conformado por:

1. Gorra, sombrero y boina: están confeccionados según las siguientes características:
a. Gorra: será elaborada en tela color verde oliva y visera en forma de medialuna, con 

el Escudo de Armas de la República Bolivariana de Venezuela en el frente, bordado 
con hilo color negro mate.

1º El uso de los laureles será de acuerdo al Componente y al grado respectivo.
2º El Comando Nacional "Guardia del Pueblo", usará la gorra color carrubio, con 

el Escudo del Componente Guardia Nacional Bolivariana, bordado a color al 
frente y la inscripción en letras amarillas.

OFICIAL GENERAL OFICIAL ALMIRANTE

OFICIAL SUPERIOR OFICIAL SUPERIOR ARMADA OFICIAL SUBALTERNO Y 

TROPA PROFESIONAL
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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b. Sombrero:

1º De color verde oliva.
2º Respiradores con pantalla de latón.
3º Correa ajustable para la barbilla o cuello con cierre de cuerda.

4º Con bolsillo interno para mapa.

5º Bucles alrededor de la corona, para agregar camuflaje adicional o para 
asegurar objetos pequeños.

6º Ala de ocho (08) centímetros de ancho.
7º El grado o jerarquía, cosido a nivel frontal, en un distintivo con la medida de 

acuerdo a las dimensiones del grado o jerarquía que son descritas en este 
Reglamento.

c. Boina: es de uso exclusivo para el personal militar integrante de la Guardia de Honor 
Presidencial, 42 Brigada de Infantería Paracaidista y Batallón Caracas, confeccionada 
en tela de paño color rojo.

GORRA

GORRA GUARDIA DEL PUEBLO BOINA

SOMBRERO

2. Guerrera Táctica:

a. Cuello tipo "mao" ajustable con cierre de velcro.
b. Vista o tapa delantera sobre los botones.
c. Reforzada con doble tela y ocho (08) líneas de costura en los hombros.
d. Bolsillos en la parte superior de la manga izquierda, con cierre de velcro externo, para 

colocar la Bandera Nacional, con tira abre rápido.
e. Reforzada con doble tela, a la altura de los codos.
f. Dos (02) bolsillos inclinados en el pecho con tapa.
g. Porta bolígrafo o lápiz, de tres (03) divisiones, en la parte inferior interna de la manga 

izquierda.
h. Corte entre la espalda y mangas, tipo fuelle con malla.

i. Puño de la manga con tres (03) botones para ajuste.
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3. Pantalón Táctico:

a. Pretina con botón de cierre.

b. Bragueta con botones o cremallera y portañuela.
c. Siete (07) trabillas de cintura, de dos (02) centímetros de ancho para correa.
d. Tres (03) trabillas de cintura, de cuatro (04) centímetros con cinco (05) milímetros 

(izquierda, derecha y trasera), con abertura para cinturón táctico.
e. Dos (02) bolsillos delanteros, con entradas laterales profundas, con aberturas 

reforzadas.
f. Sentadera reforzada.
g. Dos (02) bolsillos traseros, con entrada diagonal, sin tapas.
h. Dos (02) bolsillos laterales de carga, inclinados, con orificios de drenaje.
i. Reforzado con doble tela en el área de las rodillas.
j. De corte recto, con cierre de velcro en el ruedo que se ajustará al inicio de la caña de 

la bota de campaña.

VISTA DIAGONAL VISTA FRONTAL
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pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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4. Suéter Táctico:

a. El cuerpo del suéter es liso, confeccionado en tela atlética, de color verde oliva,  
mangas, cuello y hombros de la misma tela de la guerrera.

b. Cuello tipo "mao", ajustable con cremallera de veinte (20) centímetros.
c. Bolsillos en la parte superior de la manga, con cierre de velcro externo, para colocar 

la Bandera Nacional en la manga izquierda, tapa y cierre de velcro interno, con tira 
abre rápido.

d. Reforzado con doble tela en los codos.
e. Mangas acanaladas.

f. Porta bolígrafo o lápiz, de tres (03) divisiones, en la parte inferior, lado interno de la 
manga izquierda.

g. Puño de la manga con tres (03) botones para ajuste.
h. Malla de ventilación en el área de las axilas.
i. Su uso es exclusivo con el chaleco táctico.

LADO DERECHO LADO IZQUIERDO

5. Franela: de color verde oliva cuello redondo. La Guardia de Honor Presidencial y el 
Batallón Caracas la usarán de color rojo.

6. Medias: de color verde oliva o negra, gruesas, de quince (15) a veinte (20) centímetros 
de altura sobre el tobillo.

7. Botas de campaña: de color negro con trenzas negras para el personal en general. Los 
integrantes de la Guardia de Honor Presidencial y el Batallón Caracas, usarán trenzas de 
color rojo. El personal militar que cumple funciones de motorizado usará las establecidas 
para su desempeño.

8. Correa: de color negro o verde con hebilla.
9. Accesorios:

a. Chaleco Tiuna: confeccionado en color verde, compuesto de dos (02) arneses 
acolchados; un (01) bolsillo de arnés en el lado derecho; dos (02) bolsillos superiores 
y tres (03) inferiores con la forma curva del cargador del fusil de asalto y el cinturón. 
El parche de grado o jerarquía y nombre, del lado frontal superior derecho. El porta 
FANB, del lado frontal superior izquierdo y los broches de color verde.
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VISTA FRONTAL

VISTA FRONTAL

VISTA TRASERA

VISTA TRASERA

CHALECO TIUNA PARA OFICIALES

CHALECO TIUNA PARA TROPA

b. Chaleco Táctico: confeccionado en tela de color verde o negro; con medidas de 
acuerdo a la talla individual, unido por dos (02) elásticas colocadas en ambos lados a la 
altura de la región dorsal oblicua. Será empleado por el personal militar perteneciente 
a las unidades operativas para la ejecución de las operaciones militares. El mismo 
tiene la opción de ser usado con placas de protección balística. Solo llevará el parche 
que indica grado o jerarquía y nombre, en la parte frontal superior central, con las 
características indicadas al chaleco Tiuna.

VISTA FRONTAL VISTA TRASERA

CHALECO TÁCTICO VERDE
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5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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VISTA FRONTAL VISTA TRASERA

CHALECO TÁCTICO NEGRO

c. Chaleco de Orden Interno: confeccionado en tela de color negro, de acuerdo a las 
medidas del usuario. Compuesto por dos (02) módulos (frontal y trasero) que unidos 
con velcro en los hombros y en los laterales permite su ajuste. Será empleado por el 
personal militar perteneciente a las unidades para el mantenimiento del Orden Interno 
de la Guardia Nacional Bolivariana. En la parte frontal llevará los mismos parches 
(tamaño y ubicación) de los descritos para el chaleco Tiuna, con las características 
que se indican en este Reglamento.

VISTA FRONTAL VISTA TRASERA

CHALECO ORDEN INTERNO

d. Cinturón Táctico o porta equipo modular de nylon.

e. Funda universal de nylon táctica ajustable tipo muslera.

f. Guantes tácticos.

g. Rodilleras y coderas con protección.

h. Lentes de protección: oscuros o transparentes, con montura de color negro, de 
polímero. 

i. Casco táctico balístico: en sus diferentes niveles de protección.
j. Bolso de hidratación.

k.  Morral de asalto.
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CINTURÓN TÁCTICO MUSLERA

GUANTES TÁCTICOS RODILLERA CODERA

LENTES DE PROTECCIÓN CASCO TÁCTICO VERDE CASCO TÁCTICO NEGRO

BOLSO DE HIDRATACIÓN MORRAL DE ASALTO VERDE MORRAL DE ASALTO NEGRO
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UNIFORME PATRIOTA TIUNA CON ACCESORIOS

l. Bufandas militares:

1° Bufanda triangular de unidad: elaborada en poliéster de color negro en su 
base y en el inverso del color que se identifique la unidad (Paracaidista, Caribe, 
Caballería y Blindado, Comandos Rurales de la Guardia Nacional Bolivariana, 
Guardia Honor Presidencial, entre otros), aproximadamente de noventa 
(90) centímetros por sesenta y cinco (65) centímetros. Llevará el escudo 
bordado en el centro, con las medidas de doce (12) centímetros por diez (10) 
centímetros, nombre de la unidad, inicial del primer nombre punto, apellido 
e inicial del segundo apellido punto, grado o jerarquía del profesional y lema 
(opcional). Se empleará en actividades operacionales, actividades militares, 
desfiles, paradas o agrupaciones donde se requiera este tipo de accesorio.

2° Bufanda táctica: puede ser multifuncional para el combate, están hechas de 
algodón o malla de algodón, puede medir diecinueve (19) centímetros por 
noventa (90) centímetros de colores verde o negro de acuerdo al ambiente 
operacional. Se usa envolviendo la bufanda una vez alrededor del cuello y 
colocando ambos extremos dentro del chaleco táctico. Se empleará en 
operaciones especiales según la necesidad de la misión asignada.

3° Pañoleta táctica: sirve como elemento de equipo de combate y para proteger la 
cabeza, cuello, garganta, cara y vías respiratorias de las condiciones climáticas 
adversas. Mide aproximadamente ciento diez (110) centímetros por ciento diez 
(110) centímetros; ha de usarse también como velo de francotirador, de color 
negro, marrón, gris o verde de acuerdo al ambiente operacional. Se empleará  
en operaciones especiales según la necesidad de la misión asignada.

4° Pasamontañas táctico: hecho de tela o de malla de algodón, de tamaño 
universal. También es conocido como balaclava militar, es caracterizado por 
ser una capa, negra o de camuflaje, ceñida a la cara y al cuello con un agujero 
en los ojos. Se utiliza para el camuflaje, ya que oculta y protege la identidad de 
la persona que lo usa, además protege la cara ante las condiciones climáticas 
como viento frío y rayos solares, ayudando a mantener el calor corporal. Se 
empleará  en operaciones especiales según la necesidad de la misión asignada.
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5° Bufanda de parada: aproximadamente de veinticinco (25) centímetros de 
ancho por veinticinco (25) centímetros de alto, utilizada exclusivamente en 
paradas y desfiles militares, del color que se identifique a la unidad.

BUFANDA TRIANGULAR

BUFANDA TÁCTICA

PAÑOLETA TÁCTICA

PASAMONTAÑA TÁCTICO
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BUFANDA DE PARADA

m. Casco protector.

n.  Pechera, hombreras y coderas.

o.  Rodillera, canillera y guetas.

p.  Guantes protectores.

q.  Tonfa.

CASCO PROTECTOR PECHERA, HOMBRERAS 

Y CODERAS

RODILLERAS, CANILLERAS

Y GUETAS

TONFA GUANTES PROTECTORES

El traje anti-trauma, al ser utilizado por las unidades de Orden Público de la Guardia 
Nacional Bolivariana, solo será con la guerrera táctica, motivado a que la tela del 
suéter táctico es 100% poliéster y puede generar una condición de riesgo para el 
combatiente en caso de ser atacado por objetos incendiarios.
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TRAJE ANTI-TRAUMA CON ACCESORIOS

Artículo 35. Los distintivos, insignias y símbolos a usar en la guerrera táctica, suéter táctico, 
chaleco Tiuna, chaleco táctico y sombrero del uniforme Patriota Tiuna, deben ser elaborados en 
tela de color verde oliva, con bordes y letras en color negro mate y se usarán de acuerdo a las 
siguientes especificaciones:

1. Parches de la Guerrera Táctica en el área frontal: 

a. Distintivo de grado o jerarquía: se colocará a nivel del pecho cosido, un (01) 
distintivo con una medida de nueve (09) centímetros de largo por tres (03) centímetros 
de ancho, con el grado o jerarquía centrado en forma vertical. Las estrellas y coca 
hacia arriba. La Tropa Profesional y Alistada, usarán la oblicua hacia abajo.

GRADOS Y JERARQUÍAS
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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SOLDADO

TROPA ALISTADA

DISTINGUIDO CABO SEGUNDO CABO PRIMERO

b. Porta nombre: de doce (12) centímetros de largo, por dos (02) centímetros con 
cinco (05) milímetros de ancho, en letras mayúsculas tipo arial, bordadas en color 
negro mate, en tela de color verde oliva; el alto de la letra será de un (01) centímetro 
con dos (02) milímetros, indicando la inicial del primer nombre, punto, primer apellido, 
inicial del segundo apellido, punto; se colocará cosido en la parte superior del bolsillo 
derecho de la guerrera táctica, de manera horizontal.

PORTA NOMBRE DE LA GUERRERA TÁCTICA

c. El distintivo "FANB": de doce (12) centímetros de largo, por dos (02) centímetros 
con cinco (05) milímetros de ancho, en letras mayúsculas tipo arial, bordadas en 
color negro mate, en tela de color verde oliva; el alto de la letra será de un (01) 
centímetro con dos (02) milímetros y el acrónimo FANB, debe tener una medida de 
seis (06) centímetros con cinco (05) milímetros de largo; se colocará cosido en la 
parte superior del bolsillo izquierdo de la guerrera táctica, de manera horizontal.

DISTINTIVO FANB
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ÁREA FRONTAL DE LA GUERRERA TÁCTICA

OFICIAL GENERAL O ALMIRANTE

OFICIAL SUPERIOR

OFICIAL SUBALTERNO

TROPA PROFESIONAL

CADETE
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3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.

TROPA ALISTADA

2. Parches de la Guerrera Táctica y Suéter Táctico en la manga izquierda:

a. La Bandera Nacional: de nueve (09) centímetros de largo por cuatro (04) centímetros 
de alto, debiendo colocarse sobre un velcro en la parte superior de la tapa del bolsillo, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley de Bandera Nacional, Himno Nacional y Escudo 
de Armas de la República Bolivariana de Venezuela (2006). Inspirada en la que adoptó 
el Congreso de la República en 1811, como símbolo de la independencia y soberanía 
de la Nación.

b. El distintivo o parche patriota: de seis (06) centímetros de ancho y ocho (08) 
centímetros de alto, en tela de color verde oliva, colocado cosido en el bolsillo superior 
de la manga, en letras y logo bordados en color negro mate, en forma ovalada. 
Representa la integridad y la unión de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, legado 
de nuestro Comandante Supremo y Eterno Hugo Rafael Chávez Frías.

ESCUDO PATRIOTA
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GUERRERA TÁCTICA SUÉTER TÁCTICO

3. Parches de la Guerrera Táctica y Suéter Táctico en la manga derecha:

a. El distintivo de la Región Estratégica de Defensa Integral: de diez (10) 
centímetros de largo, por dos (02) centímetros de ancho, en forma de media luna, 
en letras mayúsculas tipo arial, bordadas en color negro mate, en tela color de verde 
oliva, de un (01) centímetro de alto; se colocará cosido en la parte externa de la tapa 
del bolsillo. Representa el espacio geográfico de la Nación donde se presta servicio 
para asegurar su integridad territorial. En el caso de la Guardia de Honor Presidencial, 
empleará el distintivo con el nombre correspondiente, con las mismas características 
de diseño.

DISTINTIVO DE LA REDI DISTINTIVO DE LA GHP

b. El distintivo o parche del Componente: ovalado de seis (06) centímetros de ancho 
y ocho (08) centímetros de alto para el Ejército Bolivariano y Armada Bolivariana; 
circular de ocho (08) centímetros de diámetro para la Aviación Militar Bolivariana; 
y un blasón de seis (06) centímetros con cinco (05) milímetros de alto y seis (06) 
centímetros de ancho para la Guardia Nacional Bolivariana. Se usará cosido en el 
bolsillo superior de la manga, con letras y logo bordado de color negro mate, en tela 
color verde oliva.

EJÉRCITO 
BOLIVARIANO

AVIACIÓN MILITAR 
BOLIVARIANA

GUARDIA NACIONAL
BOLIVARIANA

ARMADA  
BOLIVARIANA
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5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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DISTINTIVO EN LA MANGA DERECHA

4. Parches del Chaleco (Tiuna, Táctico y Orden Interno):

a. Porta grado o jerarquía y nombre: de nueve (09) centímetros de largo por 
cinco (05) centímetros de alto, sujetado con velcro en tela verde oliva. Las letras 
en mayúsculas, de un (01) centímetros con dos (02) milímetros de alto. El grado o 
jerarquía de dos (02) centímetros de alto, bordado en hilo color negro mate, sobre el 
nombre, con las características de orientación descritas en el sombrero. Este conjunto 
se ubicará en la parte frontal superior derecha del chaleco Tiuna y en la parte superior 
frontal central del chaleco táctico.

b. Porta FANB: con nueve (09) centímetros de largo por cinco (05) centímetros de alto, 
tendrá el acrónimo FANB; el alto de las letras debe ser de tres (03) centímetros y de 
ocho (08) centímetros de largo, cosido, estará ubicado en la parte frontal superior 
izquierda del chaleco Tiuna. No será utilizado en el chaleco táctico.

c. En el caso del chaleco Orden Interno, sus parches frontales (Porta grado o jerarquía 
y nombre; y Porta FANB) tendrán las mismas dimensiones expuestas en los literales 
anteriores “a y b”, con la salvedad de estar sobre tela de color negro, con letras 
de color blanco luminiscente. En la espalda se podrá leer en tres (03) parches: 
Guardia Nacional Bolivariana, con veinticinco (25) centímetros de largo por cinco 
(05) centímetros de alto cada uno; y en letras mayúsculas tipo arial de tres (03) 
centímetros de alto. 

GRADO / JERARQUÍA Y NOMBRE ACRÓNIMO FANB

PARCHES DEL CHALECO TÁCTICO

5. Distintivo del grado o jerarquía en el sombrero: cosido, de tres (03) centímetros 
de alto, con un largo condicionado al espacio requerido para el grado o jerarquía del 
profesional militar. Estará centrado en la parte frontal, bordado en hilo color negro 
mate, sobre tela de color verde oliva. El Sol de Carabobo y las Estrellas tendrán como 
referencia base la horizontal del suelo. La coca de los Oficiales de la Armada Bolivariana 
estará orientada hacia la izquierda de quien la ostenta. La Tropa Profesional orientará la 
oblicua hacia la derecha. La Tropa Alistada no usará la jerarquía en el sombrero.
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OFICIAL GENERAL O ALMIRANTE OFICIAL SUPERIOR

OFICIAL SUBALTERNO TROPA PROFESIONAL

CADETES TROPA ALISTADA

Del uso del uniforme N° 4 

Artículo 36. El uniforme Patriota Tiuna, será usado por el personal militar en situación de actividad 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, según se indica a continuación:

1. Gorra verde: será el cubrecabeza de uso general para el uniforme Patriota Tiuna, 
quedando prohibido el uso de cualquier otro tipo de gorra, no establecida en el presente 
Reglamento.

2. Sombrero: será usado por los Comandos Rurales, Selva, Caribe, Francotiradores y las 
unidades de Fronteras que se encuentren en operaciones.

3. Boina: será de uso exclusivo del personal militar integrante de la Guardia de Honor 
Presidencial, 42 Brigada de Infantería Paracaidista y Batallón Caracas.

4. Guerrera Táctica: será usada por fuera del pantalón para las operaciones, durante 
entrenamiento y otras actividades del servicio; podrá ser usada con el chaleco Tiuna, 
táctico y Orden Interno; tendrá dos (02) modalidades para el uso del cuello. Abierta 
en actividades de faena diaria y; cerrado cuello "mao" en actividades operativas y de 
servicio.

5. Suéter Táctico: será usado por dentro del pantalón para las operaciones o durante 
entrenamiento exclusivamente con chaleco, con gorra o sombrero, cuando el Ministro de 
Poder Popular de la Defensa o Comandante Estratégico Operacional así lo ordenen.

6. Pantalón Táctico: será usado en todas las variables del uniforme, con ajuste del velcro 
en actividades administrativas y en operacionales a requerimiento del combatiente.

7.  Rajucho: será usado con franela por dentro del pantalón para las actividades de 
entrenamiento sin cubrecabeza, cuando el Ministro de Poder Popular de la Defensa o 
Comandante Estratégico Operacional así lo ordenen.
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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UNIFORME PATRIOTA TIUNA MODALIDAD RAJUCHO

8. Durante acuartelamiento, servicio interno y externo, en las unidades 
administrativas y operativas: el uniforme Patriota Tiuna podrá usarse con los 
siguientes accesorios:

a. Cinturón táctico o porta equipo modular de nylon.

b. Funda universal de nylon táctica ajustable tipo muslera de color negro.
c. Chaleco Tiuna, chaleco táctico con o sin placa balística.
d. Arma de Reglamento o asignada.
e.  Línea de vida.
f. Fornitura y pistolera.

9. Para actividades operacionales y de adiestramiento: el uniforme Patriota Tiuna 
podrá usarse con los siguientes accesorios:

a. Fornitura o cinturón táctico de nylon de color negro.
b. Funda universal de nylon de color negro, táctica ajustable con muslera.
c. Línea de vida.
d. Chaleco Tiuna, chaleco táctico y chaleco de Orden Interno con o sin placa balística.
e. Arma asignada.

f. Guantes tácticos.

g. Rodilleras con protección.
h. Lentes de protección transparentes o de color negro, con montura de color negro de 

polímero o lentes tácticos negros para cascos tácticos.

i. Cascos tácticos balísticos, en sus diferentes niveles de protección.
j. Bolso de hidratación.
k. Morral de asalto.

l. Bufanda militar tipo tela y tipo malla.
m. Brazalete, los integrantes de las unidades de Policía Militar, Policía Naval, Policía Aérea, 

así como el Comando Nacional Antidrogas, Seguridad Urbana, Seguridad Vial; entre 
otras de la Guardia Nacional Bolivariana, lo usarán en la manga derecha conforme a 
la confección y diseño aprobado en la norma respectiva.
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POLICÍA MILITAR POLICÍA NAVAL POLICÍA AÉREA COMANDO NACIONAL 
ANTIDROGAS

10. En inspecciones, revistas o visitas al cuartel, el uniforme Patriota Tiuna podrá 
usarse con los siguientes accesorios:

a. Cascos tácticos balísticos: en sus diferentes niveles de protección, sombrero, 
gorra o boina, dependiendo de la unidad.

b. Cinturón táctico: o porta equipo modular de nylon.

c. Funda universal: de nylon táctica ajustable tipo muslera.

d. Morral de asalto.

e. Arma asignada.

11. Para orden cerrado, el uniforme Patriota Tiuna deberá usarse con los siguientes 
accesorios:

a. Oficiales:
1° Fornitura de color verde con pistolera, arma asignada y porta cargadores.
2° Sable y porta sable.
3° Guantes negros.
4° Cinturón táctico de nylon de color negro. 

b. Cadetes: 

1° Alférez y Guardiamarina: fornitura de color verde, pistolera de color verde, 
porta sable y guantes de color negro.

2° Cadetes: fornitura de color verde, porta fusil y guantes de color negro.
c. Tropa Profesional y Alistada:

1° Fornitura de color verde y porta fusil.
2° Guantes de color negro.
3° Cinturón táctico de nylon de color negro. 
4° Instrumentos musicales.

12. Para actividades protocolares como paradas, desfiles, entre otros, el uniforme 
Patriota Tiuna podrá usarse con los siguientes accesorios:

a. Cascos tácticos balísticos: en sus diferentes niveles de protección, sombrero, 
gorra o boina, dependiendo de la unidad.

b. Guantes: de color negro (no tácticos).
c. Cinturón táctico de nylon con funda universal.

d. Chaleco Tiuna o chaleco táctico con o sin protección balística.

e. Arma asignada. 

f. Sable y porta sable para el personal de Oficiales.
g. Bufanda y trenza: se utilizará dependiendo la representación de la unidad.
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5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.

5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.

13. Las unidades de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, que, por la naturaleza de su misión 
y competencia, requieran el uso de chalecos especiales de seguridad no contemplados en 
el presente Reglamento (unidades de seguridad vial, personal de apoyo en tierra para 
operaciones aéreas o marítimas, entre otras), podrán usarlos sobre la guerrera o suéter 
táctico, solo durante la ejecución de la actividad o servicio para el cual haya sido nombrado.

14. En el uniforme Patriota Tiuna, el Comando Nacional Guardia del Pueblo, usará el chaleco 
de identificación de dicha unidad, cuando se esté utilizando la guerrera táctica.

CHALECO SEGURIDAD VIAL CHALECO SEGURIDAD 
EN RAMPAS Y AEROPUERTOS

CHALECO SEGURIDAD MARÍTIMA CHALECO GUARDIA DEL PUEBLO
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15. Chaqueta Patriota Tiuna: elaborada de tela de dril color verde oliva, de cuello amplio 
con ojal en cada extremo y cierre de velcro, en la parte posterior lleva un cierre metálico 
de 36 centímetros de largo, donde se guardará un gorro de la misma tela del forro. 
En los hombros llevará una trabilla de la misma tela, donde se colocarán las insignias 
de grado o jerarquía cosida, bordadas en hilo negro sobre tela verde. Manga larga 
terminada en una tapa tipo cartera, sujeta hacia la parte interna con cierre de velcro; a 
nivel de la bocamanga lleva una charretera de ajuste a través de cierre de velcro. A nivel 
del pectoral lleva dos bolsillos, uno de cada lado, con bombacho y tapa; internamente en 
la tapa lleva un broche. En la parte inferior al frente lleva dos bolsillos, uno de cada lado, 
en forma de bolsa con tapa externa, donde va colocado un broche. En el cuello lleva dos 
botones de pasta color verde oliva, de cuatro agujeros. Al frente lleva un cierre metálico 
grueso de cincuenta y dos (52) centímetros de largo; en la vista central izquierda lleva 
seis (06) broches, colocados a diez (10) centímetros de separación. En la manga derecha 
empleará el distintivo insignia del Componente, a cinco (05) centímetros de la costura 
de la manga con el hombro. Sobre la tapa del bolsillo derecho empleará el porta nombre 
bordado en hilo negro sobre tela color verde y en el lado izquierdo empleará el acrónimo 
“FANB” bordado en hilo negro sobre tela color verde. Se empleará en los uniformes de 
servicio N° 4, sólo y únicamente cuando las condiciones climatológicas así lo dispongan.

CHAQUETA PATRIOTA TIUNA

Del uso del uniforme N° 4 por el personal 
de Tropa Alistada de la Banda de Guerra

Artículo 37. Cuando la Tropa Alistada cumpla funciones en la banda de guerra en aquellas 
unidades (Batallón Caracas, Batallón O´leary, escuela de grumetes, policía naval, grupo de policía 
aeroespacial, entre otras unidades de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana), usarán los accesorios 
correspondientes según su uniforme de la siguiente manera:

1. Tambor mayor.
2. Instrumento musical.
3. Accesorios: gallardetes y guetas.
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Armamento individual o reglamentario
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Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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LIRA REDOBLANTETAMBOR MAYOR PLATILLO

GRANADEROBOMBO CORNETA
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LIRA REDOBLANTETAMBOR MAYOR PLATILLO

GRANADEROBOMBO CORNETA

De la conformación del uniforme N° 5 

Patriota Tiuna camuflado A y B.
Artículo 38. Los uniformes N° 5 Patriota Tiuna camuflado A y B serán usados por el personal 
militar adscrito a las Fuerzas Especiales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de acuerdo a 
las especificaciones técnicas del Patriota Tiuna.
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De los accesorios del uniforme N° 5

 Artículo 39. Existirán dos (02) versiones del uniforme N° 5 Patriota Tiuna camuflado:
1. Tipo “A”: Trópico multicámara (camuflado verde).
2. Tipo “B”: Negro multicámara (camuflado negro).

Ambos uniformes usarán los mismos accesorios establecidos para el uniforme Patriota Tiuna, con 
la variante que el Tiuna tipo”B” utilizará franela color negro y serán empleados de acuerdo a las 
necesidades de cada misión.

Del sombrero, gorra o boina del uniforme N° 5

Artículo 40. El uniforme N° 5 Patriota Tiuna camuflado, (Tipo "A" y "B"), podrá ser usado con el 
sombrero, gorra o boina respectiva.

PATRIOTA TIUNA TIPO BPATRIOTA TIUNA TIPO A

SOMBREROS

VERDE CAMUFLADO

NEGRO CAMUFLADO
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GORRA VERDE CAMUFLADA 

OFICIAL GENERAL OFICIAL ALMIRANTE

OFICIAL SUPERIOR OFICIAL SUPERIOR ARMADA OFICIAL SUBALTERNO Y 

TROPA PROFESIONAL

GORRA NEGRA CAMUFLADA 

OFICIAL GENERAL OFICIAL ALMIRANTE

OFICIAL SUPERIOR OFICIAL SUPERIOR ARMADA OFICIAL SUBALTERNO Y 

TROPA PROFESIONAL

 CAPÍTULO II
UNIFORMES DE SERVICIO

Sección Primera
Braga de Vuelo

Del empleo de la Braga de Vuelo
Artículo 41. Será empleada únicamente por los tripulantes clasificados en los diferentes sistemas 
de vuelo de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. Su empleo será en cualquier dependencia 
militar incluso en comisiones en el exterior donde se desarrollen actividades aeroespaciales 



44                     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         N° 6.734 Extraordinario

5

Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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militares. Así mismo, se extiende el uso a lugares fuera del área de operaciones aeroespaciales 
cuando así lo amerite, tales como operaciones en aeropuertos de uso no militar, comercial y 
privado; desplazamientos hacia y desde los lugares de alojamiento, comidas, aseo y cualquier 
otra que vaya en beneficio del confort, la seguridad del vuelo y las actividades operacionales 
que desarrollen las tripulaciones, con excepción de aquellas autorizadas por el Ministro del Poder 
Popular para la Defensa o los Comandantes de los Componentes Militares.

De la clasificación de las actividades de vuelo
Artículo 42. Para los efectos de este Reglamento, las actividades de vuelo se clasifican en 
rutinarias y operacionales. 

1. Las actividades de vuelo rutinarias:

a. Exhibiciones.
b. Demostraciones.

c. Desfiles aéreos.
d. Transporte de personal y equipo.
e. Entrenamiento.

f. Demás actividades frecuentes de vuelo, que no estén incluidas en el presente 
Reglamento.

2. Las actividades de vuelo operacionales:

a. Condiciones de servicio de piloto alerta en las unidades aéreas. 
b. Operaciones militares.

c. Actividades de campaña.
d. Despliegues.

De la conformación del uniforme N°6

 Braga de vuelo en actividades rutinarias

Artículo 43. Estará conformada de la siguiente manera:

1. Gorra: estará confeccionada en tela de color rojo, con visera en forma de media luna, al 
frente el Escudo de Armas de la República Bolivariana de Venezuela bordado a color. La 
gorra se podrá personalizar en la parte posterior, colocando el indicativo de llamado en 
el caso de los pilotos, copilotos y tripulantes. El resto del personal, lo haría con la inicial 
del primer nombre, punto, primer apellido e inicial del segundo apellido, punto, en letra 
capital; en ambos casos, los bordados deberán ser en hilo color amarillo.

VISTA DIAGONAL VISTA TRASERA

GORRA ACTIVIDADES RUTINARIAS

a. Oficiales Generales y Almirantes: tendrá bordado los laureles sobre la visera y 
en los laterales en hilo de color amarillo, con las mismas características de tamaño y 
posición al bordado de la gorra del uniforme Patriota Tiuna.
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OFICIAL GENERAL OFICIAL ALMIRANTE

b. Oficiales superiores: tendrá bordado los laureles sobre la visera.

OFICIAL SUPERIOR OFICIAL SUPERIOR ARMADA

2. Braga de vuelo: braga de color verde oliva, confeccionada para labores aeroespaciales 
en material textil con capacidad retardante de fuego. 

3. Franela: en tela de algodón de color rojo, cuello redondo.

4. Bufanda de vuelo: con el diseño establecido por cada unidad.

5. Medias: de color verde oliva o negro.
6. Botas: de vuelo o de campaña según su dotación.
7. Chapa de identificación: indicando nombres, apellidos, cédula de identidad, grupo 

sanguíneo y condiciones médicas particulares. Colocado en la parte frontal de las botas.
8. Insignias y distintivos: se usarán en actividades de vuelo rutinarias de la siguiente 

manera:

a. Manga derecha: en la parte superior de la manga se colocará el parche del Comando 
Aéreo del Componente o Grupo Aéreo, elaborado con bordados a color y sujetado con 
cierre de velcro.

MANGA DERECHA

b. Parte frontal lado derecho: cosido a la altura del pecho, se colocará el parche del 
Escuadrón o Escudo de la Unidad, elaborados con bordados a color.

c. Parte frontal lado izquierdo: cosido a la altura del pecho se colocará el parche 
porta nombre y grado, de cinco (05) centímetros  de alto, por diez (10) centímetros de 
largo, en color azul marino, con los bordes en hilo de color amarillo; indicando en la 
primera línea el grado o jerarquía, bordado en color amarillo para Oficiales Generales, 
Almirantes, Oficiales Superiores; así como también para los Oficiales Subalternos 
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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de la Armada Bolivariana y Tropa Profesional, en hilo de color blanco para Oficiales 
Subalternos. En la segunda línea la inicial del primer nombre, punto, primer apellido e 
inicial del segundo apellido, punto, en letra capital,  bordados en hilo de color amarillo.

PARCHES PORTA NOMBRE Y GRADOS 

OFICIAL GENERAL

OFICIAL SUBALTERNO

OFICIAL SUPERIOR

TROPA PROFESIONAL

PARTE FRONTAL

d. Manga izquierda: cosido en la parte superior de la manga se colocará el parche de 
la especialidad o calificación del sistema de vuelo, elaborado con bordados a color, en 
el caso de los Componentes Militares donde no se tenga previsto el empleo de este 
parche, podrá obviar su uso. En caso de cumplir comisión internacional, podrá utilizar 
el parche de la Bandera Nacional, la cual estará encima del parche de especialidad o 
calificación de sistema de vuelo.

MANGA IZQUIERDA
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UNIFORME N°6  BRAGA DE VUELO PARA  ACTIVIDADES RUTINARIAS

De la conformación del uniforme N°6 

Braga de vuelo en actividades operacionales

Artículo 44. Estará conformada de la siguiente manera:

1. Gorra: de color verde oliva, con las mismas características de diseño y confección de la 
gorra del uniforme Patriota Tiuna. 

2. Braga de vuelo: será de la misma confección y diseño que para la Braga de vuelo en 
operaciones de rutina.

3. Franela: en tela de algodón, de color verde oliva, cuello redondo.
4. Bufanda de vuelo: con el diseño establecido por cada unidad en colores matizados 

acordes a la seguridad operacional de la misión.

5. Medias: de color verde oliva o negro.
6. Botas: de vuelo o de campaña según su dotación.
7. Chapa de identificación: de modelo tipo cadena con la descripción de cédula de 

identidad, grupo sanguíneo y condiciones médicas particulares. 
8. Insignias y distintivos: se usarán en actividades de vuelo operacionales de la siguiente 

manera:

a. Manga derecha: cosido en la parte superior de la manga se colocará el parche del 
Comando Aéreo del Componente o Grupo Aéreo, elaborado con bordados en colores 
matizados. 

MANGA  DERECHA
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Armamento individual o reglamentario
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diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.

b. Parte frontal lado derecho: cosido a la altura del pecho, se colocará el parche del 
Escuadrón o Escudo de la Unidad, elaborados con bordados en colores matizados.

c. Parte frontal lado izquierdo: cosido a la altura del pecho se colocará el parche 
porta nombre y grado, de cinco  (05) centímetros de ancho, por diez (10) centímetros 
de alto, en color verde oliva, con los bordes en hilo de color matizado, indicando 
en la primera línea el grado o jerarquía, bordado en hilo de color gris para Oficiales 
Subalternos y en color ocre para Oficiales Generales, Almirantes y Oficiales Superiores; 
así como también para los Oficiales Subalternos de la Armada Bolivariana y Tropa 
Profesional; en la segunda línea la inicial del primer nombre, punto, primer apellido e 
inicial del segundo apellido, punto, bordados en hilo color matizado.

OFICIAL GENERAL OFICIAL SUPERIOR

OFICIAL SUBALTERNO TROPA PROFESIONAL

PARTE FRONTAL

d. Manga izquierda: cosido en la parte superior de la manga se colocará el parche de 
la especialidad o calificación del sistema de vuelo, elaborado con bordados en colores 
matizados; en el caso de los Componentes militares donde no se tenga previsto el 
empleo de este parche, podrá obviar su uso.

MANGA IZQUIERDA
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UNIFORME N°6  BRAGA DE VUELO PARA ACTIVIDADES OPERACIONALES

De los accesorios del uniforme N°6 

Artículo 45. El uniforme Braga de vuelo para el personal de tripulantes clasificados en los 
diferentes sistemas de vuelo de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrá emplear los siguientes 
accesorios, diseñados especialmente para el sistema de vuelo que se encuentre operando:

1. Casco de vuelo: modelo y tipo según el sistema de arma que se emplee.
2. Gorro de vuelo: de material textil absorbente, color verde, negro o gris. 
3. Audífonos: modelo y tipo según el sistema de arma que se emplee.
4. Lentes de protección: de montura negra, plateada o dorada, con cristales oscuros.

5. Guantes de vuelo: confeccionados por la parte de la palma de la mano y dedos con 
piel suave de alta resistencia y por la parte superior de la mano con material textil con 
capacidad retardante de fuego.

6. Chaqueta de vuelo: confeccionada en tela color verde, de nylon poliéster, con cierre 
central, cintura y puños elásticos, bolsillos exteriores con cierre velcro, solo debe llevar 
el porta nombre en el lado izquierdo del pecho.

7. Pistolera de vuelo: tipo pechera, en cuero o nylon, color verde o negro.
8. Bolso de vuelo: confeccionado en tela color verde o negro, de nylon poliéster con dos 

(02) bolsillos externos, en su parte interior estará forrada con tela tipo seda y entre tela 
acolchada.

9. Chaleco de supervivencia: confeccionado en tela loneta de alta resistencia, color 
verde, malla y cinta poli, con diferentes bolsillos laterales para su uso de acuerdo a la 
misión a cumplir. 

10. Linterna.

11. Traje Anti-G, juego de arnés para Piloto de Combate o Caza; paracaídas, si lo amerita.

De los accesorios no contemplados en el Reglamento

Artículo 46. Se autoriza el uso de otros accesorios no contemplados en el presente Reglamento, 
siempre que estén diseñados para el sistema de vuelo que se encuentre operando.
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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De la braga de vuelo nacional

Artículo 47. Se deberá usar la braga de vuelo nacional, confeccionada exclusivamente por los 
Servicios de Intendencia de los Componentes Militares o por cualquier otro ente que autorice el 
Ministro del Poder Popular para la Defensa, bajo el estricto cumplimiento de las características de 
diseño y patrones establecidos por la Aviación Militar Bolivariana, con las mismas especificaciones 
establecidas en el presente Reglamento.

BRAGA NACIONAL

Del porte del arma de reglamento

Artículo 48. De acuerdo a la actividad a realizar, el Comandante de la unidad, podrá autorizar el 
uso del armamento orgánico asignado. 

De la omisión en el uso de los parches

Artículo 49. En el caso de actividades operacionales, el Comandante de la unidad aérea, 
podrá autorizar la omisión del uso de los parches insignias y distintivos en el uniforme de vuelo; 
considerando el criterio de reserva y seguridad según el ambiente operacional y el riesgo de la 
misión asignada.

Del cambio de la situación de alerta

Artículo 50. En el caso de tripulantes que se encuentren en una actividad de vuelo rutinaria y 
se presentara una situación eventual, el Capitán de nave ordenará el cambio de los parches e 
insignias, u omitirlas prescindiendo su uso.

De las prohibiciones en la braga de vuelo

Artículo 51. Se prohíbe durante las diferentes actividades de vuelo, lo siguiente:
1. El uso del indicativo de llamado en la braga de vuelo como medio de personalización, 

quedando autorizado su uso en la gorra roja, según lo descrito en el presente Reglamento.
2. El uso de amuletos, prendas como broches, botones y cualquier otro objeto análogo, 

salvo los previstos como accesorios en el presente Reglamento.
3. El uso de cualquier tipo de prendas (anillos, cadenas, esclavas, zarcillos) u otros objetos 

que representen un peligro durante las diferentes fases de una misión de vuelo. 
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Sección Segunda
Braga Táctica 

Del empleo del uniforme N°7 braga táctica

Artículo 52. Será empleada por los profesionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
pertenecientes al arma de Blindados, Artillería, Infantería de Marina, Infantería Mecanizada y por 
las tripulaciones de la defensa aeroespacial integral.

De la conformación del uniforme N°7 braga táctica

Artículo 53. Estará conformada de la siguiente manera:

1. Gorra: de color verde oliva, con las mismas características y confección a la descrita 
para el uniforme Patriota Tiuna. 

2. Boina: del color que corresponda al Componente, con corona de acuerdo al grado.

3. Braga: confeccionada en tela drill, color verde oliva, para labores de blindados y defensa 
aeroespacial integral, con dos (02) cierres en la parte frontal, dos (02) bolsillos con 
entrada diagonal a la altura del pecho y dos (02) bolsillos a los lados de ambas piernas 
y goma elástica a nivel de la parte trasera de la cintura.

4. Porta nombre: confeccionado en tela verde oliva, de doce (12) centímetros de largo, 
por dos (02) centímetros con cinco (05) milímetros de ancho, bordado en hilo negro con 
bordes negros, sobre el bolsillo derecho, con las mismas características de diseño del 
porta nombre del uniforme Patriota Tiuna.

5. Distintivo FANB: confeccionado en tela verde oliva, de doce (12) centímetros de largo, 
por dos (02) centímetros con cinco (05) milímetros de ancho, bordado en hilo negro, sobre 
el bolsillo izquierdo, con las mismas características de diseño del porta nombre del uniforme 
Patriota Tiuna.

6. Insignias de grado: confeccionadas en tela verde oliva, bordadas en hilo negro con 
borde negro en las solapas del cuello, de tamaño ajustado al grado militar o jerarquía 
que ostente el efectivo militar.

7. Insignia de la REDI: confeccionadas en tela verde oliva, en forma de arco con la 
convexidad hacia abajo, bordadas en hilo negro con borde negro, en el brazo izquierdo, 
con las mismas características de diseño del indicado en el uniforme Patriota Tiuna.

8. Escudo del Componente: confeccionado en tela verde oliva, bordado en hilo negro 
con borde negro, en el brazo izquierdo debajo de la insignia REDI.

9. Medias: de color negro o verde.
10. Botas: de campaña de color negro.

11. Franela: en tela de algodón o lycra, cuello redondo color verde oliva.
12. Pistolera: tipo pechera de cuero o nylon, color negro, uso exclusivo del personal militar 

profesional.

Del uso del uniforme N° 7

Artículo 54: La braga táctica se usará por parte de las unidades pertenecientes al arma de 
Blindados, Artillería, Infantería de Marina, Infantería Mecanizada y por las tripulaciones de la 
defensa aeroespacial integral en sus actividades de rutinas y operacionales.

De los accesorios del uniforme N° 7

Artículo 55. Para las actividades operacionales y de adiestramiento, donde el personal militar se 
encuentre de braga táctica usará los siguientes accesorios:

1. Pistolera tipo pechera de cuero o nylon de color negro.

2. Con su arma de reglamento o asignada para el personal profesional.

3. Guantes tácticos de color negro o verde.
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.

4. Rodilleras y coderas de protección de alto impacto de color negro o verde.
5. Casco de control.

6. Mochila de hidratación de color verde o negro.
7. Chaleco táctico.

8. Chaleco salvavidas para zona costera color anaranjado y chaleco salvavidas para zona 
fluvial de color verde.

9. Bufanda triangular.

CHALECO TÁCTICOCON PISTOLERA

Sección Tercera
Braga de Mantenimiento

Del empleo de la braga de mantenimiento

 Artículo 56. La braga de mantenimiento será empleada por los profesionales en los diferentes 
sistemas de mantenimiento de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

De la conformación del uniforme N°8

 braga de mantenimiento

Artículo 57. Estará conformada para el personal de la siguiente manera:

1. Gorra: será de igual características y confección a la descrita para el uniforme Patriota 
Tiuna.

2. Braga: de dril verde oliva, con cuatro (04) bolsillos, uno (01) en el frente, dos (02) 
frontales a la altura de las piernas y uno (01) posterior, un (01) cierre frontal y goma 
elástica a nivel de la cintura.

3. Franela: color verde oliva, cuello redondo.
4. Medias: de lana, color negro o verde oliva.
5. Botas: de campaña color negro.
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De los distintivos e insignias del uniforme N° 8

Artículo 58. Los distintivos e insignias a usar en la braga de mantenimiento, deben ser elaborados 
en tela color verde oliva, con bordes y letras en color negro mate y se usarán de acuerdo a las 
siguientes especificaciones:

1. Grado o jerarquía: la reproducción disminuida de los atributos correspondientes 
bordados en hilo negro mate, será colocada en ambas solapas de la braga.

2. Insignia FANB: en tela de color verde oliva con un reborde de hilo negro mate contentiva 
de la inscripción “FANB” en letras Arial capital bordadas en el mismo hilo antes descrito. 
Quedará colocada sobre la costura del bolsillo izquierdo de la braga.

3. Insignia porta nombre: en tela de color verde oliva con un reborde en hilo negro 
mate contentiva de la inicial del primer nombre, seguida del primer apellido e inicial 
del segundo apellido del portador, en letras Arial capital. En todo caso, la insignia porta 
nombre quedará dispuesta sobre la costura del bolsillo derecho de la braga.

De los accesorios del uniforme N° 8

Artículo 59. La braga de mantenimiento podrá emplear los siguientes accesorios: en caso de usar 
carnet colgante de identificación, el mismo debe ir sujetado de la parte inferior izquierda de la tapa 
del bolsillo izquierdo de la guerrera.

Del uso del uniforme N° 8

Artículo 60. Se empleará en trabajos diarios y de uso general en talleres, rampas y almacenes.

Del uso de la Bandera Nacional

Artículo 61. Se permitirá el uso de la Bandera Nacional en la parte superior de la manga izquierda 
de la braga, para las unidades en operaciones fronterizas.

BRAGA DE MANTENIMIENTO
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Armamento individual o reglamentario
Artículo 8. En aquellas actividades que por su naturaleza así lo ameriten, el armamento individual 
o reglamentario formará parte obligatoria del uniforme, portándose en la forma y con los equipos, 
distintivos, insignias y accesorios correspondientes previstos en este Reglamento; así mismo, es 
obligatorio portar en todo momento las credenciales.

Uso del uniforme en el extranjero
Artículo 9. Para el personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que desempeñe misiones 
diplomáticas, especiales, deportivas o de estudios en el extranjero, el uso de los uniformes estará 
sujeto a lo establecido en este Reglamento y subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del país 
donde se encuentre. Los uniformes, equipos, distintivos e insignias que se especifican en este  
Reglamento, serán distinguidos con números y denominaciones específicas para su identificación. 
Su equivalencia con los demás Componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y el medio 
civil queda determinada en el cuadro de equivalencia N° 1, anexo 1 de este Reglamento.

La determinación o modificación
Artículo 10. La determinación o modificación de todos y cada uno de los diversos elementos que 
componen los uniformes institucionales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, son facultad de 
la máxima autoridad del Ministerio del Poder Popular para la Defensa y del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, no pudiendo ser delegada a otra autoridad.

Empleo correcto del uniforme
Artículo 11. El uniforme, equipos, distintivos e insignias, se empleará completo y de forma 
correcta, por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de:

1. Prendas militares con traje civil y viceversa.
2. Hacer modificaciones a los uniformes, respecto a medidas (recortar la guerrera, ajustar 

con pinzas de costura la parte posterior de camisas o guerreras), distintivos, número de 
botones, empleo de hombreras, largo de las faldas, entre otros.

3. El uniforme en lugares que menoscaben la pulcritud y el decoro del mismo.
4. Uniformes diferentes a los prescritos en el presente Reglamento y de colores distintos a 

los señalados.
5. Uniformes incompletos o con ausencias de accesorios (sables, personal en uniforme de 

parada sin guantes, personal sin bufanda, entre otros).
6. Uniformes combinados.
7. Prendas militares de otros Componentes o civiles en el uniforme.
8. Armas no reglamentarias en los uniformes.
9. Chaqueta de servicio con otros uniformes distintos al indicado para su uso.
10. Insignias y distintivos de luto en los uniformes.
11. Bolsos de mano en el personal masculino no acorde con el uniforme.
12. Franelas no reglamentarias, con adornos o estampados.
13. Paquetes o bolsos cuyo volumen, aspecto o color contrasten con la imagen o marcialidad 

del uniforme.
14. Se limita su uso exclusivamente al personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y 

queda terminantemente prohibido el uso de prendas militares por parte de personas no 
pertenecientes a la misma, o sin autorización expresa del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa.

Uso del brazalete
Artículo 12. Se podrá usar el brazalete con los colores de la Bandera Nacional en la manga del 
brazo izquierdo, durante los actos conmemorativos de fechas Patrias, previa orden del Comando 
Superior.
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Sección Cuarta
 Uniforme del Personal Militar Médico y Asistencial del Área de la Salud

De la conformación del uniforme N°28
Artículo 62. Estará conformada para el personal militar de la siguiente manera:

1. Camisa: de poliéster y algodón manga corta, color verde jade, cuello en ”V”, un (01) 
bolsillo exterior ubicado en la zona pectoral izquierda y dos (02) bolsillos frontales 
abiertos, el grado o jerarquía elaborado en metal irá ubicado a la altura del pectoral, 
del lado derecho a dos (02) centímetros sobre el porta nombre; será utilizado por el 
personal de médicos, enfermeros y enfermeras militares.

2. Franela: de color blanco, lisa de cuello redondo.

3. Porta nombre de metal: con las especificaciones detalladas en el presente Reglamento 
para cada Componente.

4. Pantalón: de poliéster y algodón, color verde jade, de corte recto, sin bolsillos, en la 
cintura llevará una goma elástica de tres (03) centímetros de ancho y cordón de ajuste 
en la parte interna.

5. Medias: de algodón y poliéster blanca, gruesas.
6. Zapatos: de goma y poliéster, color blanco, puede tener algún detalle de color según su 

fabricación.

7. Bata médica: color blanco, manga larga con cuatro (04) botones, llevará a la altura 
del pectoral  derecho el grado en metal a dos (02) centímetros sobre el porta nombre y 
del lado izquierdo el logo bordado de la Dirección General de Salud de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana; será utilizada exclusivamente por el personal de médicos militares 
sobre la camisa.

Del uso del uniforme N°28
Artículo 63.  Será usado por el  personal militar médico y asistencial del área de la salud, en 
las actividades de rutina diaria.

 BATAMONO
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CAPÍTULO III
UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 

FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA

Sección Primera
 Uniforme de Educación Física para el Personal Profesional

De la conformación del uniforme N° 9 Educación física
Artículo 64. El uniforme de educación física para el personal profesional estará compuesto de la 
siguiente manera:

1. Franela: de tela atlética 100% poliéster, cuello redondo, manga corta, de color verde 
con el escudo del Componente bordado con una medida de diez (10) centímetros de 
ancho por diez (10) centímetros con cinco (05) milímetros de alto, a color del lado derecho 
y la inscripción FANB bordado con una medida de siete (07) centímetros de ancho por 
tres (03) centímetros con cinco (05) milímetros de alto, en hilo de color amarillo del lado 
izquierdo a la altura del pecho y en la parte posterior de tela atlética 100% poliéster de 
color verde.

2. Pantalón corto: de tela atlética 100% poliéster, de color verde, tipo sprinter, sin bolsillo, 
ajustado a la cintura con cinta elástica, con inscripción FANB, bordado con una medida 
de siete (07) centímetros con cinco (05) milímetros de ancho por tres (3) centímetros de 
alto, en hilo de color amarillo en el muslo izquierdo.

3. Medias: deportivas de color negro en tejido de punto y de treinta (30) centímetros de 
alto de la pierna y cinco (05) centímetros de alto del borde.

4. Zapatos: deportivo de color negro.
5.   Licra: de color negro, que no sobrepase lo largo del pantalón corto. De uso opcional 

para el personal masculino y obligatorio para el personal femenino.

Del uso del uniforme N° 9
Artículo 65. Debe ser usado para instrucción de educación física y actividades deportivas internas. 
Para competencias deportivas se usará el uniforme de la disciplina correspondiente. 

UNIFORME N° 9 PERSONAL PROFESIONAL




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































